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.OBRA NUEVA.

16t10t2015

PERMISO DE EDIFICACIÓN
OBRA NUEVA, AMPLIACIÓN MAYOR A 1OOM2, ALTERACIÓN, REPARACIÓN O RECONSTRUCCIÓN

VISTOS:

A) Las atribuc¡ones emanadas delArt. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Mun¡cipalidades

B) Las dispos¡ciones de la Ley General de Urbanismo y Construcc¡ones, en espec¡al el Art 116, su Ordenanza General, y el instrumento
de Planificación Territorial.

C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y los

protesionales correspondientes al expediente S.P.E.-5.'1.4./5 1 6. No 30579 de fecha 0711212016

F) La declaración del Revisor lndependiente que señala que la Obra en cuestión se ajusta integramente al Anteproyecto de Edifificación

aprobado.

G) El informe Favorable de Revisor lndependiente No

H) El informe Favorable de Rev. De Proyecto de Cálculo Estructural N' de fecha

RESUELVO:

1.- Otorgar permiso para construir -OBRA NUEVA.

yde p¡sos de altura c/u, destinados a VIVIENDA

para el pred¡o ubicado en calle /aven¡da /camino

750 Lote No Manzana Sector

URBANO Zona ZHR4 del P an Regulador Comunal

aprobados los planos y demás antecedentes, que forman pale de la presente autorización menc¡onados en la letra C de los VISTOS de
este permiso.

2.- Dejar constanc¡a que el permiso que se aprueba SE ACOGE A

los beneficios del D.F.L. N'2 de 1959 y se acoge a las siguientes disposiciones especiales

ARTICULO 5.I.7 OGUC

3.- Que el presente permiso se otorga amparado en las siguientes autorizac¡ones especiales

4.- Que el proyecto que se aprueba se ajusta fntegramente al citado anteproyecto, por lo que se aprueba sin más trám¡te

5.- lndiv¡dualizac¡ón de lnteresados:

NoMBRE o RAZóN socrAL detpRoprETARro R.U T

VALENZUELA PEREZ BLANCA GERTRUDIS 4925742-2
REPRESENTANTE LEGAL d€l PROPIETAR¡O R.U,T

NOMERE O RAZÓN SOCIAL de ta Empré3a d6t ARQUTTECTO R.U T

NOMBRE DEL ARQUITECTO RESPONSABLE R,U T
ZAMORA ALBORNOZ CRISTOBAL FELIPE 163't8355-2

NoMBRE o RAZÓN sociAL de| REVISoR INDEPENDIENTE CATEGORIA

PROFES]ONAL COMPEfENTE RUf

SOCIAL deICONSfRUCToRNOMBRE O
R.U T

PROFESIONAL COMPETENTE
R,U,T

O BARNERT GIAN HUMBERTOCAPURR
13191434-2

ññrEt+tTE

FECHA

07 t02t2017
REGIÓN DE LA ARAUCANIA

de fecha

l) Otros (espec¡fica0

con una superficie edificada de 62,04 m2

1

IMPERIAL

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo



NOMBRE O RAZÓN SOCIAL dEISUPERVISOR R,U T

PROFESIONAL COMPETENTE R,U.T

NOMBRE O RAZÓÑ SOCIAL dEICALCULISTA R.U f

PROFESIONAL COMPETENTE R U,T

NoMBRE o RAZóN soclAl d6t tNsPEcToR fÉcftNo (cuando coresponda)

PROFES ONAL COIVPETENTE

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL del R€VISOR DEL CALCULO (.uando co.fesponda) REGISTRO CAÍEGOR A

PROFE§IONAL COMPETENIE R,U.T

6.,I - DESTINO S COMPLEMENTAD S

6.2. SUPERFICIE EDIFICADA
SUPERFIC]E TERRENO 196,80 m2

UIIL (m2) CO[,4UN ('n2) TOTAL (m2)

BAJO TERRENO

SOBRE TERRENO 62,04 62,04

TOTAL 62,04 62,04

6.3- DISPOSICIONES GENERALES APLICADAS
PERI\¡ITIDO PROYECTADO PERIVITIDO PROYECTAOO

COEFICIENTE DE
CONSTRUCTIBILIOAD

3 03
COEFICIENTE DE
OCUPACIÓN SUELO 75% 31,53%

COEFICIENf E OE OCUPACIÓN
PISOS SUPERIORES

DENS DAD

ALTURA MAXIMA EN METROS ADOSAMIENfO 10% 9,5%

ESTACIONAMIENTOS
REOUERIDOS

ESTACIONAMIENTOS
PROYECTO

DISPOSICIONES ESPECIALES A LAS OUE SE ACOGE EL PROYECTO

EJ D.F.L. N'2 de 1gss

[f enrrcuLo s.r z oouc
AUTORIZACIONES ESPECIALES L,G,U.C,

An 12-l Ad 122 An 124 Ad 55 Otro

EDIFICIOS DE USO PUBLICO ú No

CUENfA CON ANTEPROYECTO APROBADO S BI ¡ro FECHA

6.4- NUMERO DE UNIOAD ES TOTALES POR DESTINO

VIVIENOAú RESIDENCIAL Af. 2,1,25 O,G.U-C DESTINO ESPECIFICO

CLASE Art. 2.1.33 OGUC ACIIVIDAD ESCALA Art. 2.1.36 OGUC

EQUIPAN¡IENTO ATt. 2,1,33 O-G.U C

ACTIVIDADES PRODUCTIVAS ATt 2,1,28 O.G.U.C OESTINO ESPECIFICO:

INFRAESTRUCTURA DESfINO ESFEC F CO:

III

VIVIENDAS
1 OFICINAS

LOCALES COMERCIALES
ESTACIONAM]ENTOS

oTROS (ESPECtFtCAR)

?a92de3 a7 A2-2o17 173

RUT

R, U.T

6.. CARACTERISTICAS DEL PROYECTO

28

Ad. 123
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6 .5.. PAGO DE DERECHOS:
NIVEL CANT SI.JPERF- DESTINO CLAS IFIC, M2 VALOR

1 1 62,04 E4 62,04 5.47 4.720
TOTALES 62,04 5.474.720

PRESUPUESTO 5.474.720
SUBTOTAL DERECHOS MUN CIPALES 82.121
DESCUENTO POR UNIDADES REPET DAS c) 0

TOTAL DERECHOS I\IUN CIPALES 82.121

DESCUENTO 30% CON NFORIT¡E FAVORABLE DE REVISOR NDEPEND I.NTE (') 0

MONTO CONSIGANDO AL INGRESO BOLET; c) 0

TOTAL A PAGAR 82.121
GIRO INGRESO II,lUNICIPAL N EXENTO FECHA

CONVENIO DE PAGO FECHA VALOR $

NOTAS : soLo PARA srruAcroNEs ESpEcTALES DE LA AUToRrzAc¡óN

Con este perm¡so la superf¡c¡e totaled¡ficada en la propiedad queda en:

El presente Permiso se aprueba en consideración al ARf. 116 de la L.G.U. y C. Respecto del Cumplim ento de las normas uóanisticas aplicables al proyecto.

El presente p€rmiso aprueba obra NUEVA por una supelicie de 62.04 m2 en un piso destino vivienda.

o III

DIRECTOR DE OBRAS M CIPALES

g"

62,04

1

3

La normas de edificación contenidas en la Ley General, nomas técn cas y demás Reglamenios relacionados con la construcción son de exclusiva responsabilidad

de los Profesionales Patrocinantes del proyecto.

oeberá solicitar Recepción Final de Obras Antes de ser habilada o destinada a uso alguno

4

5

6

7

El presente permrso o una copia de esle plastificada deberá eslar expueslo en un lugar visible durante la ejecución de la obra

Este p€rmiso caducará automalicamente a los tres años concedido sr no se hubieren iniciado las Obras

Construccion acogida al D.F.L. N" 2 la cual impide hacer cambio de destino a más del 20% de la superfic e acogida e imp¡de dar cualquier tipo de uso relacionado

con el expendio y/o venta de bebidas alcoholicas y todos aquellos usos que se mencionan en elArt. 162 de la Ley ceneral de Urbanismo y Co¡strucciones.

l\,ledidas de Gestión y Control y Libro de Obras deberán permanecer en obra mientras se ejecute la construcción Este úllimo deberá adiuntarse al momenlo de la

Recepcion Finalde Obras.

B
Toda Obra de urbanización o edifcación deberá ejecutarse con sujec ón eslricta a los planos, esp€cificac ones técnrcas y demas antecedenles aprobados por la
Dirección de Obras lVunic¡pales.

Cuenla con rebajas de derechos Municipales, de acuerdo al pto. No 37 del Al¡culo N" 22 de la Ordenanza Local de Derechos Municipales N" OO2.

12

2

g 
lDebera reducir a Escrilura Pública el presente permiso de edficación con anterioridad a la Recepción Final o Parc al.

10

11 ]Cuenla con Certifcado de Subsrdio Habitacionala nombre de BLANCA GERTRUOIS VALENZUELA pEREZ.

13 
]Archrvado 

en carpeta N" 1714i2016 - SEO- 30579i2016.
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